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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA QUINDÍO  

 
Armenia., Q Dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Se ordena requerir por segunda vez a la demandante ESTEFANY ALEJANDRA 

BARRERA ORTIZ, identificada con cedula de ciudadanía número 1.059.707.586 de 

Riosucio., Caldas y a su apoderado judicial, doctor DANIEL ESCOBAR GIRALDO, 

a fin de que informen si están interesada en continuar con el proceso; de ser así, 

procedan a notificar al demandado, señor JOSÉ DANIEL GARZÓN PÉREZ, de 

conformidad con lo dispuesto en el art 291 del CGP. 

 

Así mismo, se requiere al apoderado de la parte demandante, si va a continuar con 

el mandato, si no le es posible deberá allegue solicitud suscrita por su Cliente, para 

la designación de un nuevo abogado en amparo de pobreza. 

 

Se concede a la parte actora un término de treinta (30) días, a partir de la notificación 

de este auto para cumplir el acto procesal ya señalado; de lo contrario, se 

considerará que ha desistido de adelantar el proceso, quedando sin efectos la 

demanda, ordenando la terminación de las diligencias y se condenará en costas y 

perjuicios que se hayan causado. 

 

Por secretaría remítase comunicación notificando esta decisión tanto a la 

demandante como al profesional del derecho que la representa. 

 
 

NOTIFÍQUESE   
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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